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El término cultura castreria deriva del marco geográfico-histórico en que se
desarrollarían los elementos propios de la formación social de los pueblos que ha-
bitaban la • región nordoccidental de la Península Ibérica l Por consiguiente, los
poblados fortificados prerromanos (recintos castrerios o castros) se erigirán en la
base material necesaria sobre la que se apoyarán no sólo las estructuras económi-
cas sino también las socio-piliticas e ideológicas (religiosas fundamentalmente) de
su organización2.

Por su parte el marco geográfico de la cultura castreria ha sido definido con
bastante precisión desde hace algŭn tiempo, manifestándose en el mismo una
cierta unidad etnológica, aŭn cuando resulten evidentes las matizaciones deriva-
das de las peculiaridades propias de las interacciones o contactos fronterizos que
tuvieron lugar entre las poblaciones integrantes de dicha cultura y sus
vecinas3.

Por lo respecta al ámbito cronológico nuestro estudio estará centrado en la
época conocida comŭnmente como prerromana, que se corresponde a grandes
rasgos con los arios que transcurren desde mediados o finales del siglo cuarto y du-
rante las tres centurias anteriores a nuestra era4 , sin olvidar por ello que algunos
de los elementos propios de dicha organización se prolongarán a lo largo de los
primeros siglos después de Cristo en lo que se conoce como cultura castreria ro-
mana, lo que dará paso al hecho de que la asimilación de los elementos culturales
romanos tenga lugar en una fase histórica bastante tardía, especialmente si com-
paramos a estas regiones con lo que sucede en el resto de las zonás
peninsularese.

Las fuentes de información

La documentación literaria referida a los aspectos de la ecomonía castreria en
general ha sido ya estudiada de forma exhaustivae y en ocasiones bajo un prisma
desfigurado, por lo que a partir de las fuentes arquelógicas intentaremos hacer so-
bresalir la importancia del sector económico agropecuario dentro de dicha orga-
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nización. Se podrá comprender mejor así cómo la información procedente de las
noticias de las fuentes escritas recibe una complementación clara a través de los
datos aportados por los elementos arqueológicos.

En consecuencia, aunque éstos sean menos abundantes de lo que desearíamos,
sobre todo si fijamos nuestra atención en la región asturiana, donde las prospec-
ciones realizadas hasta la fecha han sido muy escasas, las noticias de que ellas deri-
van, unidas a las provenientes de los recintos castrerios de Galicia y el Norte de
Portugal, corroborarán y completarán las de las fuentes escritas'. Además, por ser
contemporánea o casi contemporánea de dicha época, la documentación arqueo-
lógica se nos muestra a priori más fidedigna •que aquéllass.

Las fuentes literarias clásicas referidas a la economía agropecuaria castreria,
además de escasas, resultan poco precisas, estando referidas por lo general a las
etapas cronológicamente más avanzadas de lo castrerio, puesto que en la mayor
parte de los casos sus autores manejan noticias e informacion de segunda mano
cuando menos, al no haber visitado el territorio peninsular ibérico englobado en
dicha cultura9 . Por ello este conjunto de noticias, sacadas de la documentación li-
teraria, deberá de ser analizado con extrema cautela, ya que encierran en ocasio-
nes breves citas aplicables a toda la zona septentrional de la Península, por lo que
el valor de las mismas es limitado y ŭnicamente adquiere en ocasiones un carácter
indicativo, cuya veracidad deberá de ser contrastada con otra clase de
fuentes'°.

Por su parte la documentación iconográfica, referida a la ganadería castreria
fundamentalmente, encierra también en si misma toda una serie de problemas,
que no siempre tienen solución: destaca en este sentido, en primer lugar, la inter-
pretación del tipo de animal representado en el documento, derivando a veces,
como en el caso de ciertas esculturas zoomorfas, como por ejemplo la cabeza de
un animal en piedra procedente de Santa Tecla, hacia su identificación con un
perro, un carnero, un cerdo, un jabali o un toro". Otra dificultad estriba en descu-
brir si el tema iconográfico representado obedece a animales existentes en la
fauna de la región o si, por el contrario, se reproducen animales imaginarios
o mitológicos''.

Por todo ello a la hora de resolver las limitaciones provenientes de la docu-
mentación literaria e iconográfica en el momento de estudiar la economía ganade-
ra castreria- hemos de echar mano de análisis paleontológicos de los restos óseos
hallados en los recintos castrerios. Este tipo de testimonios nos permitirá, aunque
se refieran ŭnicamente a las especies domésticas que servirían como alimento, una
mayor precisión y una seguridad más firme en cuanto a las conclusiones'3.

Por lo que respecta, por ŭltimo, al sector económico agrario se hará necesario
un amplio análisis polinico de los restos de cereales y granos descubiertos en el
ámbito de los poblados castrerios, de manera que posibilitará un conocimiento
más profundo de las especies cultivadas, así como de la intensidad de su cultivo.
Así pues, los elementos materiales procedentes de los poblados castrerios de Astu-
rias, algunos de ellos fechados ya en una ép. oca plenamente romana, unidos a los
originarios de esta clase de asentamientos en las cercanas regiones galaica y del
Norte de Portugal, en las que las excavaciones han sido mucho más abundantes,
resultarán enormemente significativas.

1. EL SECTOR GANADERO

Hemos de partir del hecho de que el punto de arranque de la economía castre-
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ria se centra en la explotación y aprovechamiento del suelo; en este sentido la ubi-
cación de las diferentes unidades gentilicias en un territorio determinado y con-
creto traería consigo una transformación gradual del espacio por ellas hatitado",
lo que se realizaría a traves de dos formas o sistemas distintos:

a) la explotación del territorio circundante a los nŭcleos de población, en los
que estarían localizados los diferentes grupos sociales que los habían tomado
como lugar de habitar 6 ; y

b) el trazado de caminos o vías de comunicación, que constituirían los ŭnicos
ejes de intercambio existentes en ŭltima instancia entre los dístintos emplaza-
mientos castrerios''. 	 •

De forma tradicional se ha venido considerando que la domesticación de ani-
males se corresponde cronológicamente con los inicios de la agricultura; en el
caso de la ecomonía castreria, especialmente en Asturias, parece que asistimos en
un principio a una dedicación más intensa a la ganadería y al pastoreo que a la agri-
cultura, a pesar de lo cual se muestran bastante claras las conexiones existentes
entre el sector pecuario y el agrícola".

El territorio habitado por las poblaciones castrerias no ofrece, de acuerdo con
los autores grecolatinos antiguoá, unas características geográficas demasiado
apropiadas para las tareas agrícolas, por lo que no es de extrariar que la ganadería
se convirtiese en la forma tradicional de vida de estos pueblos. Pese a las impreci-
siones y vaguedades que presenta dicha caracterización, destaca la apreciación de
Polibio en el sentido de que Lusitania, región que abarca desde el Tajo hasta el
promotorio ártabro en su época e incluída todo el Noroeste peninsular, disponía
de un elevado nŭmero de animales y frutos". Por su parte el geOgrafo griego Es-
trabón establecerá ya una distinción clara al presentarnos a las tribus montariosas
como habitantes de un suelo pobre y carente de lo más necesario", calificándolo
igualmente de inhOspito Por consiguiente, la aspereza del país y el rigor
del clima incidirían en el carácter feroz y brutal de los habitantes de la
región castreria21.

1.1. Animales domesticados

En cuanto a las principales especies de animales, domesticos o no, existentes
en el área de la cultura castreria, destaca en primer lugar el caballo (los tieldones
galaicos y los asturcones de Asturias), que con tanta frecuencia aparecen mencio-
nados en las fuentes escritas22 . Aunque no contamos hasta la fecha con restos
Oseos de su presencia en Asturias, o al menos no han sido analizados todavía, son
varias las manifestaciones de sus arreos, destacando sobre todo los remates de fre-
nos hallados en Caravia, La Escrita o el Castiello de Miravalles en
Villaviciosa".

Por otro lado este tipo de animales aparece reflejado con relativa frecuencia
en las lápidas de la actual provincia asturiana y la próxima de León, en especial en
su parte oriental, habitada por los vadinienses24 ; de la misma manera en la diadema
áurea de San Martín de Oscos encontramos tambien representaciones de jinetes y
caballos castrerios, confirmando el testimonio estraboniano referido a las prácti-
cas religiosas vinculadas a la inmolación masiva de estos animales 25 . Por ŭltimo
este tipo de representaciones -se hace patente igŭalmente en la inscultura de la ci-
tania de Sanfins y en un testimonio carámico de Franqueira". A este respecto se ha
llegado a firmar que la presencia de caballos en estos monumentos puede conside-
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rarse como un indicador de un dios caballo o como un emblema protector de di-
chos animales, lo que equivaldría a un símbolo divino y protector de los pueblos
pastores seminómadas27.

De la misma forma el ganado caprino constituiría una parte importante de la
dieta alimenticia de las poblaciones castrerias, ofreciendose al mismo tiempo sa-
crificios de este animal, junto con caballos y cautivos, en grandes cantidades a una
divinidad indígena identificada con Ares/Marte29 ; en este caso es posible que exis-
tieran cabras en estado salvaje en las regiones montariosas junto a otras domesti-
cadas. Resulta significativo a este respecto el hecho de que, entre los huesos de
animales encontrados en Mohías, algunos de ellos en estado fragmentario, halle-
mos restos correspondientes a capra hircus, que suelen aparecer en otros yacimien-
tos asociados a los de ovis aries, como sucede en algunos castros gallegos, a pesar de
que en esta época predominen los restos del primer animal sobre los del
segundo29.

En cuanto a la presencia de ganado vacuno y su utilización, tanto en los vehí-
culos de tracción como en las labores del campo con arado, parece evidente, aŭn
cuando las fuentes literarias no hagan ninguna alusión expresa a este tipo de gana-
do, hallándose testimoniada tambien en restos arqueológicos: por un lado el análi-
sis afectuado sobre los no muy abundantes restos óseos de animales hallados en
Mohías ha detectado un claro predominio de los ejemplares de vacuno (especie bos
taurus) sobre los de caprino, al igual que sucede con el grupo de los castros gallegos
analizados por J.M. Vázquez Varela, en todos los cuales existen restos de
este anima13°.

Además, en Coaria y Pendia se descubrieron igualmente algunos huesos de bó-
vidos, vinculados' posiblemente a la celebración de sacrificios rituales 31 . IguaImen-
te, como indicador muy significativo, se puede hacer alusión al carro votivo proce-
dente del poblado fortificado portugues de Costa Figueira, en el que aparecen re-
presentadas dos yuntas de bueyes uncidas a sendos carros con ruedas bastante pa-
recidas a las utilizas hasta nuestros días en diversas zonas de Asturias y Ga1icia
Por ŭltimo hay que ariadir la alusión a una vaca, un cerdo y ovejas que se despren-
de de la lectura del epígrafe del altar de Marecos ofrecidos como sacrificio a una
diosa de nombre Nabiccd2

Del mismo modo es posible observar en esculturas, hechas votivas y exvotos
representaciones de inmolaciones y ofrendas de bóvidos, cabras, carneros y cer-
dos, acompariados en ocasiones de sus correspondientes crías 33 . De acuerdo con
esto en el bronce votivo de Arnoia se puede contemplar una cabra, un cerdo y va-
rias ovejas34 , al tiempo que en diferentes poblados de Galicia se han descubierto
cabezas de cerdo o jabali, tipo que se fue extendiendo igualmente por todo el
Norte de Portuga1 5 . Por otra parte se descubrieron cuernos de cápridos en los ya-
cimientos de Santa Tecla y el Castro Pequeno de Neixón, así como huesos de
estos animales y otros de bóvidos en Baroria, molares de ovejas en Ca-
meixa...36.

Un posible elemento en conexión con la cría de ganado lo conforman las de-
nominadas priroes de gado, aparecidas en Portugal, que, al igual que las piedras aco-
dadas con un extremo sin labrar encontradas en algunos asentamientos gallegos,
podían tener como finalidad la de sujetar a los animales domesticos; con relación a
las primeras de dichas piezas se ha llegado a pensar, por una parte de la historio-
grafía actual, que tras compararlas con ciertos elementos utilizados todavía hoy en
los palleiros, estarían destinadas a aumentar el peso de las techumbres vegetales en
las viviendas castrerias37 , por lo que no es posible afirmar que las más delgadas y
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con un agujero en su extremo consituyeran argoyas destinadas a dichos animales,
aunque quizás algunas cumpliesen dicho cometido. Más claro parece mostrarse,
sin embargo, este empleo en el caso de las antedichas piedras acodadas con uno de
sus extremos sin labrar, a pesar de que pudieron haber sido utilizadas igualmente
como perchas38.

Las alusiones literarias, fundamentalmente Estrabón (III,3,7), a la utilización
de manteca en lugar de aceite constituyen un exponente claro acerca de la presen-
cia de ganado de cerda entre las poblaciones castrerias, corroborando igualmente
dicha existencia la presencia abundante de bellotas, que sin duda servirían de ali-
mento a estos animales en los casos en que su recolección sobrepasase las necesi-
dades humanas, así como el hecho de que este mismo autor se refiera a los jamo-
nes cantábricos, a los que compara con los que producían los cerretanos del Piri-
neo en cuanto a calidad39 . Entre los huesos analizados provenientes del castro de .
Mohías se echan en falta precisamente los restos de sus scrofa, animal característico
y típico de este momento histórico, aunque pudiera ser debido a los no excesiva-
mente amplios elementos analizados, ya que en los castros gallegos (0 Neixón, A
Lanzada e Islas Cíes entre otros) su presencia resulta ser bastante
abundante".

En este caso no hemos de olvidar la proliferación de verracos en piedra, típicos
de la cultura de los castros galaicos y portugueses, que se encuentran en gran n ŭ-
mero en la parte oriental de la zona de Tras-os-Montes4 ', presentando una relación
indudable con las cabezas de ganado porcino halladas en las tierras de Viana y
Verín, al igual que en los recintos castrerios de Arados, Santa Marina de Zezere,
Sabroso42 y Paderne".

Por otro lado la noticia de Estrabón referida al hecho de que los hombres se
hallaban vestidos casi todos ellos con el sago, manto negro elaborado con lana de
oveja (III, 3, 7), corrobora la existencia de ganado ovino". Hay que ariadir a esto
los testimonios referidos al intercambio de pieles de animales por toda otra serie•
de artículos", al igual que la presencia masiva de barcas fabricadas con esta ate-
ria prima46.

La documentación arqueológica, por su parte, ha aportado deferentes elemen-
tos (coladores para leche, placas de barro o pizarras para la elaboración de que-
sos•..), descubiertos en ciertos poblados de Galicia (Cambados, Cameixa, San Ci-
brán das Lás, San Millán...) y, junto a ello, la abundancia de fusayolas, piedras con
escotaduras y otros materiales se relacionan con una industris textil de diversos
materiales, entre los que se incluiría la lana". En este caso la alusión a la lana astur
como uno de los productos más cotizados y prestigiosos por parte del Edicto máxi-
mo de precios de Diocleciano, fechado en el ario 301, constituye el indicio de un pro-
longado proceso de cruzamiento y selección de este tipo de ganado".

Por ŭltimo las aves completarían, junto con algunas piezas procedentes de la
actividad cinegetica, la dieta alimenticia propia de esta economía de subsistencia
en que se vieron inmersas las poblaciones castreñas. En este sentido, en el interior
de ciertos recintos castreños de Galicia, como Cameixa, Troña, Santa Luda o San
Millán, se han encontrado unas pilas pequeñas, destinadas seg ŭn todos los indicios
a servir como abrevaderos para las distintas aves de corral, así como una especie de
gallinero en Santa Tec1a49.

1.2. El sistema de explotación

Un aspecto especial en el marco de la organización económica castreria está
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representado por el régimen de explotación de las diferentes especies animales;
en principio podemos pensar en que dichos animales pastarían libremente en los
terrenos o pastos comunales, adscritos a cada uno de los poblados castrerios, refu-
giádose en los recintos fortificados en caso de peligro y durante la noche5°.

Sin embargo, en otros casos se practicaría un nomadismo de carácter estacio-
nal, sirviéndose para ello de los castros emplazados en zonas elevadas por encima
de los 1.000 metros, que ŭnicamente permitirían su habitabilidad en las épocas es-
tivales51 . En cualquier caso es posible también que en las grandes sierras hubiera
zonas de pasto aprovechadas en com ŭn por una o varias colectividades
castrerias".

La existencia de tierras de pastoreo en torno a cada n ŭcleo poblacional de la
cultura castreria vendría corroborada por el testimonio del geOgrafo Estrabón (III,
3, 7,), en el que se asegura que los parricidas eran expulsados fuera de los limites
correspondientes a cada centro de habitat53.

1.3. La estabulación del ganado

Las referencias que poseemos en la actualidad acerca de la reforma de cría de
estos animales son enormemente escasas. Parece fuera de toda duda, no obstante,
que una parte de este ganado domesticado estaría encerrada en el interior de los
poblados castrerios. Hasta la fecha no se han detectado en los recintos fortificados
del N.O. peninsular corrales o lugares destinados con absoluta certeza a encerrar y
cobijar en su interior el ganado del mismo tipo que parecen serlo otros hallados
en culturas análogas, como el extenso espacio para libre estabulación con que
cuenta el poblado de Las Cogotas54 . Sin embargo, en el Norte de Portugal parece
existir uno de bastante amplitud en el castro de Carvalhelhos, al tiempo que la
constatación de muros contiguos en algunas edificaciones, como en Bendoiro por
ejemplo, incide también en el hecho de que tales construcciones servirían
de apriscos55.

Contamos, además, con edificios anexos a las viviendas castrerias, cuya finali-
dad pudo haber sido esta misma: así, entre otros casos, en Santa Tecla algunas
construcciones comunican por una ventana a ras de tierra con un recinto identifi-
cado como un establo"; de igual manera algunos cercados de estructuras irregula-
res, descubiertos en poblados gallegos, y la contextura urbana que presentan cier-
tos recintos castrerios, que muestran la existeficia de barrios que disponían de es-
pacios libres o vados destinados a cuadras de animales, como en San Cibrán das
Lás o en Santa Lucía, o en el portugués de Sabroso entre otros, corroboran este
mismo hecho57.

En alguna ocasión, sin embargo, el anexo exterior a las viviendas castrerias
pudo haberse cambiado por un dispositivo interior a las mismas, como sucede por
ejemplo en Santa Tecla, donde, en el espacio correspondiente a una construcción
de planta oval, se halló, en su arte inferior, una especie de covacho o pequeria ha-
bitación con losas destinada posiblemente a establo". Por otra parte, en el territo-
rio correspondiente al poblado de Coaria una de sus cabañas se encuentra dividida
en dos partes, mientras que otras cuatro constituyen habitaciones de grandes di-
mensiones (la mayor de ellas de 12 X 5 ms.), destinadas quizás a la estabulación del
ganado domesticado, a ŭn cuando su finalidad no parezca del todo clara, puesto
que estos edificios pudieran ser supervivencia de la gran casa matriarcal59 . Como
consecuencia de ello es posible pensar que en las habitaciones castrerias de cierta
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extensión, de igual modo que ocurre por ejemplo en las pallozas del Cebeiro hasta
nuestros días, se daría coexistencia entre hombres y ganado.

En conexión con este sector ganadero hemos de hacer referencia a la industria
de la piel y del cuero, que parecen haber alcanzado un cierto grado de desarrollo
entre las poblaciones del N. O. peninsular'. De acuerdo con las noticias transmiti-
das por Avieno en su Ora marítima (vv. 101-107) los habitantes de la Galicia precel-
tica empleaban ya barcos de cuero, y a este mismo hecho se refiere el naturalista
Plinio (N H. XXXIV, 16, 156), por lo que parece clara la utilización por parte de
las poblaciones litorales del Cantábrico y el N. O. peninsular de navios construi-
dos con madera (troncos de árbol) y pieles cosidas desde tiempo inmemoria16'.
Aŭn en la actualidad las barcas redondas de Irlanda, cuyos habitantes tan vincula-
dos estuvieron a los pueblos septentrionales hispanos durante la Antig ŭedad, se
construyen a base de una piel de buey sobre un casco de madera.

Además, en el interior de los recintos castrerios existirían depósitos de agua,
cuyo objetivo sería el de almacenar liquido tanto para las personas como para el
ganado: así sucedía, por ejemplo, en San Cibrán de Lás, Borneiro o Elviria, el ŭ lti-
mo de los cuales contaba incluso con un orificio de desag ŭe; para esta misma fina-
lidad existirían igualmente cisternas y grandes pozos o pilas, como las de Sanfins o
Coaria entre otras. Por otro lado, los fosos que rodeaban los poblados castrerios
pudieron servir no sólo para tareas defensivas sino tambien para recoger el agua
potable o, cuando menos, destinada a abrevar a los animales domesticos".

Un capítulo aparte lo constituye la utilización y finalidad asignada a estos go-
nados: ante todo este conjunto de animales aportaría sus carnes como uno de los
aspectos y elementos más importantes de su alimentación". Este hecho parece ha-
llarse totalmente de acuerdo con el testimonio de Estrabón (III, 3, 7) que hace re-
ferencia a que las poblaciones castrerias manifestaron una preferencia por el con-
sumo de carne de cápridos. Además de este uso algunos animales domesticos se
emplearían para otra serie de objetivos: de la existencia del arado en Galicia dan
fe, por ejemplo, autores clásicos como Justino (XLIV, 3, 5) y Silio Itálico (Pun. III,
351), por lo que no resulta difícil suponer que este instrumento agrícola sería
arrastrado por bóvidos. Del mismo modo el carrito votivo de Costa Figueira de-
muestra que los bueyes se aprovechaban para el transporte unidos a carros, bas-
tanIe sirnilares a los existentes hasta nuestros días en todo el N. O.
peninsular64.

A este respecto disponemos tambien de indicadores acerca de la utilización de
animales de arrastre en .ciertos recintos castrerios, como lo corrobora, entre otros,
el caso de Coaria, en el que el camino de acceso al mismo deja entrever las huellas
marcadas por los carros, muestra palpable por consiguiente de la participación de
bueyes, caballos y mulas (Marcial, Epigr. XIV, 197 alude a las de Galicia como de
una gran calidad) en el aprovisionamiento de los recintos castrerios"; esto mismo
parece confirmarlo una vivienda de Mohías que nos presenta en una de sus esqui-
nas un pivote constituido por una pizarra en posición vertical, destinada a salva-
guardar el muro de la misma de las rozaduras de las ruedas de los carros.

De lo que acabamos de exponer parece derivarse que la ganadería castreria se
hallaría integrada fundamentalmente por ganado caprino, ovino, bovino, de cerda
y caballar, constituyendo un sistema económico generalizado que parece adecuar-
se bien al contexto que nos ofrecen las econorr ŭas ganaderas de epoca prerromana
correspondientes al Norte de la península Ibérica".
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2. EL SECTOR AGRARIO

Todo este conjunto de noticias y referencias, que destacan la importancia de la
ganadería, no pueden llevarnos a pensar en la no existencia de una explotación
agrícola más o menos amplia, mucho más restringida en el caso de las regiones
montariosas67 . Hay que partir, pues, de la base de que existirían unas tareas agríco-
las, aunque fuesen en un principio de carácter rudimentario y realizadas mediante
unos métodos muy elementales en cuanto al laboreo de la tierra y a la roturación o
escarbadura del suelo. Sin duda esta infravaloración de la agricultura con respecto
a la ganadería proviene no sólo de la escasez de restos de hallazgos cerealisticos y
de los análisis polinicos correspondientes sino también de la ausencia de estudios
individuales acerca del instrumental agrícola especializado que se emplearía en di-
chas actividades.

El desarrollo de la agricultura entre los diferentes pueblos integrantes de la
cultura céltica nos ofrece una serie de acusados contrastes: así, mientras que en las
Galias el laboreo de la tierra constituiría la principal ocupación de sus habitan-
tes68 , en Gran Bretaria el aprovechamiento agrícola del campo tenía escasa impor-
tancia en el interior y sólo se habia desarrollado con cierta .intensidad en la región
marítima, y entre los pobladores celtas de la Meseta hispana la ganadería se explo-
taba con exclusión de la agricultura de acuerdo con lo que refleja el periplo
de Avieno68.

El trabajo de la tierra parece arrancar en Galicia ya desde los tiempos eneoliti-
cos segŭn se desprende de la utilización de piedras planas para moler aparecidas
en lugares como Monte do Viso, Maus de Salas y Monte da Morá, o de los hallaz-
gos, en el fondo de una cabaria de Pepim-Amarante, de semillas defaba equina, mijo
y bellotas, que ya desde este momento serían recolectadas para elaborar el pan al
que se referirá posteriormente Estrabón (III, 3, 7), apuntáandose la posibilidad de
una reducción del área cultivada a la llegada de los celtas, similar a la experimenta-
da posteriormente con la invasión de los suevos o la presencia musulmana 7°. Es
posible afirmar entonces que el comienzo de la agrucultura, no sólo en Galicia
sino en general en todas las regiones septentrionales hispanas, puede hacerse re-
montar a los tiempos mega1íticos71.

2.1. Especies cultivadas

Aunque en el caso asturiano no disponemos hasta la actualidad de referencia
alguna acerca del tipo de cultivos realizados, dado que el ŭnico hallazgo vegetal
correspondería a la paja carbonizada de Coaria, es posible la reconstrucción de la
principales especies cultivadas en la agricultura castreria gracias a los restos de al-
gunos poblados de Galicia y el Norte de Portugal. Así, por ejemplo, el trigo ha
sido identificado, aŭri cuando no sepamos a que variedades corresponde en cada
caso, en ciertos poblados portugueses y gallegos: en Castromao una serie de semi-
llas carbonizadas correspondían al triticum vulgare (trigo) y al triticum dicoccum (es-
canda asturiana) 72 Restos de este cereal aparecen igualmente en Cameixa, Maside,
Barán, San Vicente da Chá, Franqueira, Outeiro de Assenta, Chivanes,
Faria...73.

En cuanto a la cebada cuenta igualmente con varios restos en poblados portu-
gueses, como en el de Faria o en el de Outeiro de Assenta, mientras que el mijo
(panicum miliacicum) ha sido descubierto en masas compactas en San Vicente da
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Chá74 : A su vez se conocen algunos restos de centeno procedentes del recinto de
Faria, en Barcelos, pudiéndose pensar que la introducción de este cultivo en dicho
territorio remontaría probablemente a tiempos de la Edad del Bronce o a una
época anteriorm.

Por lo que respecta al panizo nos hallamos, en primer lugar, ante los errores
derivados de los hallazgos de cereales clasificados con este término, puesto que en
gran parte del Norte peninsular es utilizado para mencionar a varios productos
que sirven para la eleboración del pan; de ahí que no resulte en modo algunb es-
traria su confusión hasta el extremo de no saber a ciencia cierta si se refieren alpa-
nicum miliacicum o al panicum italicum los hallazgos de yacimientos como Castelo da
Faria o Amarante, este ŭltimo en Maside (Portugal) 6 . Estas noticias y descubri-
mientos nos hacen pensar en que tales tipos de cultivo se llevarían a cabo en zonas
no muy estensas del territorio, constituyendo por lo general pequerias explotacio-
nes agrícolas, cuya finalidad sería la de subsanar en parte las necesidades alimenti-
cias de estas poblaciones castrerias".

Recordemos a este respecto que el geógrafo Estrabón hace referencia al em--
pleo de una bebida fermentada similar a la cerveza, el zythos, que se consumía en
liugar del vino: se trataba de un tipo.de  bebida elaborada con un grano, no necesa-
riamente la cebada, sino más bien el centeno o el panizo, con todos los problemas
que este término conlleva.78.

En cualquier caso hemos de conectar con una producción de cierta intensidad
en los trabajos agrícolas los hallazgos de granos tostados de cereales (a veces debi-
do a que proporcionaban un mejor gusto para la alimentación) procedentes del
castro de Freán, en la tierra de Saviriao m . Los campos cultivados correspondientes
a los recintos castrerios estarían emplazados preferentemente en los alrededores
de dichos lugares de habitat, como lo demuestra, entre otros, el castro de Capelo
Vermelho y la vertiente norte de la ciudad de Sanfins de Ferreira, idénticos en sus
características a los de Coto da Vila, en el territorio de Bande, y al entorno de los
recintos fortificados de Baroria y Los Castros, en RosalM.

2.2. Depósitos de almacenamiento

Indudablemente serían necesarios lugares o reductos para el almacenamiento
y conservación de toda esta clase de cereales y gramíneas. A este respecto Plinio el
Viejo (NH. XVIII, 30, 306) se refiere a los silos como elementos que cumplirían
dicha misión, a pesar de que en el caso de la cultura castreria, sin ser desconocidos,
resultan escasos. Hemos de tener en cuenta, ante todo, las condiciones climáticas
anteriormente reseñadas, así como las características edafológicas propias del
N.O. peninsular a la hora de conservar los granos al contacto con la tierra; en cual-
quier caso, puesto que se hacía necesario almacenar y conservar, al menos de una
cosecha para otra, los productos recolectados, existirían habitaciones o reductos
(el mismo Plinio habla de hórreos en otro pasaje: (NH XXII, 24, 120) destinados
a este fin81.

Como construcciones destinadas a esta finalidad hay que considerar, seg ŭn
todos los indicios, algunas habitaciones de forna trapezoidal existentes en ciertos
castros, como en el gallego de San Millán, que se utilizarían indudablemente como
lugares de almacenamiento de los productos cerealisticos cosechados y que serían
necesarios para la subsistencia durante todo el ario". También en el recinto del
poblado de Saiita Tecla, no sólo en el interior de las viviendas sino tam. bién en sus
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proximidades, son numerosas las construcciones excavadas a manera de silos y re-
cubiertas por una capa de mortero de ca183.

Junto a ello el hoyo encontrado en el recinto castrerio de Castromao, excava-
do en el suelo y tapado con una lona, cuyas dimensiones serían de 1,30 X 0,80 ms.
y en cuyo interior se hallaron granos de trigo carbonizados, puede identificarse
con toda probabilidad con un granero o silo para la conservación de los cerea1es84.
Cumplirían igualmente este objetivo de almacenamiento de alimentos algunos re-
cipientes cerámicos que se han venido descubriendo sistemáticamente en los dife-
rentes poblados castrerios85.

En cuanto al vino puntualiza Estrabón (III, 3, 7) que era escaso, no poseyendo-
lo nunca las gentes del N. O. peninsular de época prerromana en grandes cantida-
des, y cuando lo tenían lo consumían con extraordinaria rapidez durante la cele-
bración de las ceremonias festivas familiares que celebraban. Por otro lado algu-
nos testimonios arqueológicos parecen constatar el cultivo de la vid en el territo-
rio de las poblaciones castrerias: aŭn cuando ciertas pilas megaliticas tendrían un
marcado carácter religioso, otro conjunto de las mismas, de acuerdo con la opi-
nión de M. Cardozo88 , deben ser identificadas con lagares, lo que nos vendría con-
firmado igualmente por la aparición de pesos para el prensado en las proximida-
des de algunas de ellas.

Por ŭltimo constituyendo lo que podemos considerar como segunda forma de
aprovechamiento agrícola, existirían huertas más o menos amplias, en las que se
cultivarían algunas herbáceas; este hecho nos viene atestiguado por la presencia
de habas en ciertos nŭcleos de población castreria de Galicia: en Castromao por
ejemplo, se han hallado restos de vicia faba y de vicia sativa87 o en los de Barcelos o
Parade1a88 . Igualmente parecen corroborar este mismo hecho las improntas de
paja incrustadas en trozos de barro como material de construcción y la presencia
de paja calcinada en el recinto del castro de Coaria88.

De toda esta serie de datos sucintamente expuesta se desprende que se trataría
de una agricultura de tipo extensivo, en gran medida en manos de las mujeres,
que, al contrario de lo que sucedía entre los pueblos meseterios del valle del
Duero, no conocería más que en unas condiciones muy precarias, el cultivo inten-
sivo de los cereales , sirviéndose para ello de sistemas de explotación muy arcai-
cos, por lo general a base de azada y mediante un mecanismo de carácter itineran-
te, que implicaba ante todo la roturación de los bosques y su conversión acelerada
en tierras de labor a través del rozamiento y quema de las plantas en ellos
existente? .

2.3. Instrumental agricola

Este tipo de agricultura emplearía, sin embargo, algunos animales no sólo para
las tareas agrícolas sino también para la tracción, mientras que se serviría de unos
instrumentos de trabajo muy variados, aunque los elaborados con hierro serían es-
casos. Con relación a los medios de trabajo los descubrimientos y hallazgos de he-
rramientas utilizadas en las faenas del campo serían muy poco numerosas, de
datación incierta y escasamente significativas, existiendo además falta de acuerdo
acerca de ellas a la hora de fecharlas en una etapa prerromana o de encuadrarlas en
una época plenamente romana92.

Entre este instrumental agrícola destaca, en primer lugar, el arado de madera,
que aparece reflejado en la documentación literaria antigua como arado romano83,

52



que perdurará hasta bien avanzado nuestro siglo en numerosas zonas. Además, se
han hallado también en algunos recintos castrerios ciertos ŭtiles de hierro: azadas
de diferentes tipos; hoces, guadarias o podaderas, como las descubiertas en el Picu
el Castro (Caravia)94 ; hechas de distinto uso y destinadas sin duda a tareas agríco-
las, encontradas en Coaria, Briteiros, Sabroso...

Por lo que concierne al N.O. penisular de tiempos prerromanos hemos de
tener presente la abundancia tan grande de bosques y madera, de la que se hace
eco Estrabón, por lo que su participación en el utillaje agrícola debió de ser extre-
madamente amplia; de ahí que no resulte extrario que, debido a las características
de destrucción inherentes a este material con el paso del tiempo, no contemos
hoy día con ningŭn vestigio de este tipo. De esta manera, de acuerdo con lo que
opina J. Somoza96 , hasta etapas históricas relativamente recientes ŭnicamente ha-
brían existido en el territorio asturiano seis aperos de labranza elaborados con
hierro, al tiempo que la gran mayoría de los mismos lo estaría con astas, cerdas,
-pieles, cuero, madera, etc..

Hay que tener en cuenta, por otra parte, que el fenómeno de la propagación y
aplicación de las técnicas metalŭrgicas vinculadas al hierro, hecho que haría posi-
ble la aparición de nuevas formas de vida, tendría lugar con un retraso evidente en
todo el ámbito del N.O. peninsular, dado que en dichas regiones se hallaba enor-
memente arraigada la industria minero-metalŭrgica del bronce96 . Este retraso se-
rialado se hará patente también en el hecho de que el instrumental de hierro sólo
se incorporará plenamente a los lugares castrerios a partir de las primeras fases de
la presencia romana efectiva en la región".

Así, por ejemplo, han ido apareciendo a lo largo de este siglo numerosos talle-
res metalŭrgicos en ciertos recintos castrerios de Galicia: en algunas cabarias del
poblado de Santa Tecla se descubrieron escorias de cobre y de bronce, mientras
que restos fundidos de estos mismos metales y crisoles utilizados para las tareas
con ellos conectadas se hallaron en un nivel de carbones y cenizas del poblado de
Troria, y en el Castro Pequeno de Neixón se encontró un molde, fabricado en arci-
lla blanca, así como un crisol casi completo, que tenía metal adherido a sus pare-
des, y restos de fundición de bronce99.

Pero es que, además, el trabajo propio de los herreros o metalurgistas del hie-
rro resulta ser mucho más abundante de acuerdo con los testimonios arqueológi-
cos. En este sentido el hallazgo de ganga de hierro es muy corriente en buen
nŭmero de recintos castrerios, habiéndose recogido en muchas ocasiones a flor de
tierra, como en Coto de Vila o en Croa de San Xés, en Lobeira, o en el castro de
Ousende, en la región de Saviriao 99 . Trozos de este mismo tipo se hallaron en Mon-
tealegre de Domaio y en Troria, en este caso en cantidad mayor, al igual que en un
lugar emplazado al pié de Santa Tecla lc°, debiendo ariadirse igualmente otros luga-
res de las montarias del distrito de Braganza, en los que es fácil serialar en qué par-
tes se extraía este mineral de hierro'91.

A su vez las viviendas castrerias contarían con ciertos locales o habitaciones
destinadas a la conservación de todos los instrumentos agrícolas; posiblemente los
anejos de que disponen algunas construcciones de estos poblados cumplirían unos
objetivos de este tipo. En este caso sabemos que los anejos a las viviendas castre-
rias estaban formados por una especie de muretes que, a pesar de haber desapare-
cido en muchos casos a causa de su endeblez, constituirían ariadidos de las
principales construcciones, de forma que, al igual que sucedía con respecto a los
vestibulos, suplirían el reducido espacio ocupado por las cabarias prolongándolas
hacia el exterior'".
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Sin embargo, en otras ocasiones estos anejos podían constituir una constuc-
ción completa, tanto si se hallaba aislada como si no lo estaba; pero, en cualquier
caso, como consecuencia de su pequerio tamario y de las características que ofre-
cían, no conseguirían la categoría de verdaderas viviendas. Hemos de suponer, por
tanto, que se trataría o bien de reductos dedicados a la estabulación de los anima-
les domésticos'", o bien de almacenes o recintos destinados a la instalación de
hornos y molinos, cumpliendo en este sentido unos objetivos similares a los de los
vestibulos, o, por ŭltimo, se trataría de cobertizos para guardar el
instrumental agrícola.

2.4. La molturación de cereales

La trituración o molienda de los cereales y granos se llevaría a cabo, en el caso
asturiano al menos, por un lado mediante el prensado o macerado en las cazoletas
de las piedras de granito encontradas en las casas de los castros del Occidente de la
región'", y, por otro, a través de toda una serie de molinos. Contamos con las dos
variantes de estos •ŭltimos: los de tipo plano o barquiforme, que se corresponden
con toda una tradición megalitica muy antigua, resultando bastante numerosos en
todo el área de la cultura castreria, y los de tipo circular o giratorio, que corres-
ponden a una época posterior y perdurarán aŭn en una etapa muy avanzada de la
definitiva implantación romana en la zona'".

En el recinto castrerio de Coaria se han encontrado, por ejemplo, uno plano de
tipología y caracteres muy antiguos, y varios de ellos circulares„ de los cuales dos
cuentan con decoración entrelazada'". Igualmente de este ŭltimo tipo nos ofrece
Mohías abundantes ejemplos, así como otra serie de castros del Occidente asturia-
no (San Chuis, Pendia, La Escrita...). Un ejemplar muy significativo de esta clase
de molinos circulares lo constituyen el de la Picona (Ricabo, Quirós), que dispone
de elementos decorativos consistentes en una franja dividida en dos partes a través
de una incisión encima de la cual se inscriben medias elipses, al tiempo que la
parte inferior del mismo se halla decorada con dientes de sierram7.

Finalmente hay que aludir, con respecto al sector agrario, a la importancia al-
canzada por el carro chillón como vehículo que había adquirido una clara funcio-
nalidad agrícola; estos objetivos se identifican aŭn en nuestros días con los que
cumplen elementos de este tipo que presentaw estructuras y caracteres muy simi-
lares a los de tiempos prerromanos. Este tipo de transporte, que hay que hacer re-
montar en cuanto a su origen a la Europa central y nórdica de época prehistórica,
nos presenta algunos testimonios de su uso en la arqueología castreria; como las
piedtas hincadas de Coaria, identificables con guardacantones, o las roderas docu-
Enentadas por Gómez Moreno en ciertos castros del Norte de Zamora'", o,

el pivote de una de las esquinas de una cabaria del • poblado de Mohías,
destinado a salvaguardar el muro de la rozadura de los carros. Además, ciertos in-
dicios parecen confirmar igualmente la utilización del carro desde finales de la
Edad del Bronce eri la zona galaicamg.

3. ECONOMIA PREDATORIA

Al margen de las actividades económicas vinculadas a los sectores ganadero y
agrícola, cuyos rasgos fundamentales desde el punto de vista de la arqueología
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acabamos de reseriar, hemos de ariadir, bien es verdad que con valor accesorio,
todas las tareas integradas en lo que se conoce como economía predatoria o de ad-
quisición simple, en la que se incluyen la caza, la pesca y la recolección de produc-
tos o frutos aislados, elementos todos que complementarían el ciclo económico
del área castreña en general"°.

3.1. La caza
Por lo que respecta a las actividades cinegéticas el centro y occidente de Asturias

no ofrecen prácticamente ning ŭn resto si exceptuamos el astrágalo de cervus elephus
encontrado en el poblado de Mohíasm ; en cierto modo no es de extrariar tal circuns-
tancia dado el elevedo grado de acidez que presenta la región y la ausencia de estu-
dios paleontológicos sobre los restos óseos aparecidos en algunos recintos castrerios
de la misma.

Sin embargo, la presencia masiva de animales salvajes en las regiones septen-
trionales de la Península facilitaría indudablementedichas actividades cinegéticas;
entre los animales que serían objeto de caza destacan el ciervo y el jabali, no pu-
diendo asegurarse si se practicaría o no ni en qué proporciones la captura de osos.
Con respecto a las dos primeras especies contamos con vestigios antiguos de hue-
sos de cérvidos y suidos descubiertos en los castros gallegos de Montealegre, Santa
Tecla y 0 Neixón entre otros"2.

La abundancia de ciervos en todo el N.O. peninsular nos viene testimoniada
tanto por cierto nŭmero de topónimos como por la presencia de un jinete alan-
ceando a uno de estos animales en el relieve de Sanfins como, finalmente, por al-
gunos petroglifos fechados en esta misma época113 . Del mismo modo la
utilización, en el caso asturiano, de astas de ciervo en las tareas y actividades mine-
ras parece constituir un indicador más de la existencia de esta economía de
tipo predatorio"4.

En cualquier caso resulta fácil pensar que la presencia de ganado domesticado,
unido a algunos elementos o aportaciones alimenticias en conexión con la caza,
servirían para indicarnos la importancia de esta economía de subsistencia entre las
poblaciones castrerias del N.O. de la Península Ibérica.

3.2. La pesca

Por lo que concierne a las tareas pesqueras, a pesar de no ser muy abundantes
los datos a ellas referidos, tenemos conocimiento de que las poblaciones castrerias
disponían de barcos de cuero, al menos hasta finales del siglo II a.n.e., momento
en el que se construirían ya embarcaciones de madera" 4 b''• Se admite por lo gene-
ral que ya durante la Edad del Bronce se practicarían actividades marítimas en
naves, de las que se han hallado algunas esquematizaciones en petroglifos galaicos
como el de Borna 15 . Este tipo de barcos pudo utilizarse en la zona marítima cerca-
na a la costa, así como en las rías y desembocaduras de los ríos, pequerios lagos,
etc... con vistas a estas actividades pesqueras, pudiendo vincular con dicha tarea la
abundancia de pesos de red descubiertos ocasionalmente en ciertos pobla-
dos"6.

A esta clase de pesca, que podemos catalogar como sistema de cabotaje, hay
que ariadir necesariamente la pesca practicada con caña, que conocemos merced
al hallazgo de un cierto nŭmero de anzuelos en bronce, como el de Caravia, o de
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arpones, como el de dimensiones reducidas (8,5 cms.) procedente del castro
de Mohías'18.

En conexión con el aprovechamiento de estos recursos del mar se practicaría,
con mayor o menos intensidad, el marisqueo en ciertas regiones del litoral, de
acuerdo con lo que se desprende de la presencia de concheros en algunos yaci-
mientos de la franja costera de Galicia principa1mente. A este hecho podría co-
nectarse la existencia de un conchero en el Castelo de Calambre (Tapia de
Casariego) 120 . El aprovechamiento de moluscos y crustáceos se manifiesta en nu-
merosos castros, en especial en los emplazados a orillas del mar, en los que se han
encontrado grandes depósitos de valvas (0 Neixón, Santa Tecla, Baroria,
Montealegre...) 1 21 .

Con respecto a la pesca en Galicia en tiempos castrerios contamos con diver-
sas fuentes de información, además de la documentación literaria; entre las noti-
cias de éstas destacan no sólo Avieno (Ora marítima: varios pasajes), Estrabón
(Geograga 111,3,7) y Plinio el Viejo (Historia Natural IV,16), quienes aluden a las tan
conocidas barcas de cuero y de madera de la región, sino también, y sobre todo, el
epigrama de Marcial dedicado a Materno (X,37), en el que se hace referencia a la
abundancia de pesca, así como a la práctica de la misma con redes y al buen tama-
rio del salmonete y las ostras pescadas en las costas y territorio galaicos'". Ya bas-
tantes arios antes el historiador griego Polibio había aludido a la calidad
extraordinaria de los peces que se criaban en las costas lusitanas (recordemos que
el territorio de Asturias y Galicia hasta la segunda división administrativa de Au-
gusto pertenecía a la Hispania Ulterior o Lusitania), al tiempo que Justino
(XLIV,1) asegurará con posterioridad que el flujo del Océano hacía que los ríos de
la vertiente atlántica hispana estuvieran plagados de pesca.

Desde el punto de vista arqueológico contamos con artefactos utilizados en
las actividades pesqueras, como pesos de red y anzuelos hallados en los recintos de
Santa Tecla, Toralla e Islas Cíes entre otros 123 , así como con representaciones ico-
nográficas de peces estilizados en la diadema de San Martín de Oscos 124 , a pesar de
que en ella se nos muestra una compleja escena fluvial en la que aparecen, sobre
un fondo acuático, aves de las que abundan en ríos y lagunas junto a peces; del
mismo modo algunas piezas cerámicas, provenientes del castro de las islas Cíes,
ofrecen un testimonio confuso puesto que el estampillado de tales fragmentos es
tan esquemático que resulta imposible interpretar dichas figuras con una taxono-
mía ictiológica clara.

Por ŭltimo contamos también con restos paleontológicos constituidos por
vértebras, huesos del cráneo y dientes de diferentes peces' 25 . Hemos de tener en
cuenta, sin embargo, que este tipo de vestigios remontan ya a tiempos paleoliti-
cos, concretamente a la época del camposanquiense, a la que corresponden unas
piedras de tamario medio, destinadas a servir como pesos de grandes redes; poste-
riormente es frecuente el hallazgo en los poblado castrerios gallegos de anzuelos,
aparejos y piedras para sujetar a las redes126.

3.3. La recolección de frutos

Una importancia mucho mayor tendría, sin duda, en el marco de la economía
castreria la reelección de ciertos productos, entre los que cabe destacar la bellota,
a la que las fuentes literarias han llegado incluso a asignar un papel predominante
con relación a los cerealesw . De las noticias de este tipo de documentación se de-
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duce igualmente que los castrerios paliarían sus necesidades de subsistencia con
dicho producto durante las tres cuartas partes del ario.

De acuerdo con todos los indicios el consumo de bellotas se hallaría ya en su
uso desde muy antiguo, habiéndose encontrado restos de ellas en varios recintos
castrerios de Galicia y el Norte de Portugal, como Cameixa 128 , Troria, Vixil, Me-
deiros, Briteiros, Sanfins, Maside, Barcelos y San Vicente da Chá entre otros, y po-
siblemente también en el poblado de Coaria' 29 . Este producto constituiría una
importante fuente de alimentación entre las poblaciones castrerias debido a la
gran extensión alcanzada por el roble en toda la zona; no obstante, creemos que
sería excesiva la cantidad de bellotas necesaria para abastecer a estos pobladores
de los castros durante una etapa tan larga de cada ario, por lo que tanto los cerea-
les como otros frutos silvestres y la carne comPlementarían dicha alimenta-
ción.

Además, el hecho de que en los recintos castrerios de Vixil y Cameixa se hallan
descubierto granos de cerelaes unidos a bellotas indicaría la coexistencia de técni-
-cas agrícolas y de recolección a un mismo tiempo' 30 . En algunos casos incluso,
como en el yacimiento de la época del Bronce tardío de Raskopanitze, en Bulga-
ria, se han descubierto mezclados granos de cebada y trigo junto con bellotas
entre dos piedras de molino, lo que nos permite pensar que con tales elementos se
prepararía una harina mixta para la elaboración de pan.

Por ello es posible considerar a las bellotas como un complemento de la agri-
cultura cerealistica castreria, no como un sustituto de acuerdo con lo que han afir-
mado algunos investigadores en ocasiones. Quizás serían utilizadas durante los
meses invernales, en los que los cereales escasearían mientras que a ŭn podía exis-
tir una gran cantidad de bellotas, recogidas al final del otorio, que deberían consu-
mirse con cierta rapidez dada su tendencia al enranciamiento y a la subsiguiente
inutilidad para el consumo humano, a no ser que fueran almacenadas con esmera-
do cuidado' 31 .

3.3.1. Las piedras de cazoletas

En conexión con la recolección y aprovechamiento de las bellotas, así como
también de algunos cereales y grarrŭneas, se enmarca la existencia de las mesas de
granito o piedras de cazoletas descubiertas en los poblados castrerios del Occiden-
te de Asturias (Coaria, Mohías, Pendia, La Escrita, Arancedo...)'". En todos los
casos se trata de bloques de granito superficialmente labrados, que disponen de su
parte superior alisada y con un reborde, lo que ha sido interpretado por algunos
investigadores, a nuestro modo de ver de forma equivocaaa, como un elemento
apropiado para llevar encajada en él una tapal".

En el interior de su zona superior nos presentan una serie de agujeros de sec-
ción circular o semielipsoidal, cuyo nŭmero oscila entre dos y ocho, aunque lo
normal es que se trate de dos a cuatro; además, son muy escasos los ejemplares de
estas piezas que se encuentran removidos de su lugar de origen, de manera que
cuando están desplazadas obedece a la labor de excavación posterior o al hecho de
haber dejado ya de cumplir su función 134 . Ahora bien, si comparamos este conjun-
to de hallazgos con otros similares de poblados de la cultura castreria galaico-
portuguesa, en los que se encontraron cenizas en hoyos excavados en las rocas y
que estaban cubiertos, además, por una tapa 135 , es posible deducir una finalidad fu-
neraria para estos materiales. En este mismo sentido parece encontrarse la compa-
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ración de tales elementos con los de otras regiones peninsulares, como los
hallados en Tarragona por ejemplo, donde se nos documenta la presencia de unas
piedras que disponían de unos hoyos de incineración similares.

A pesar de esto las hipótesis planteadas hasta la actualidad resultan extraordi-
nariamente dispares: en primer lugar hemos de afirmar que este tipo de piedras de
granito se han descubierto hasta la actualidad ŭnicamente en los poblados castre-
rios del Occidente asturiano. Por otro lado no hemos de desderiar el hecho de que
están formadas por bloques de granito de tamario no pequerio en una zona en la
que el material predominante es la pizarra. De estas dos características parecen
desprenderse dos hechos muy concretos: que estaríamos ante una costumbre o
uso muy localizado y que, por consiguiente, tanto por la rareza del material em-
pleado como por el paralelismo que presentan todas ellas entre sí, podían respon-
der a una función ritual o de culto'".

Cumpliendo objetivos estrictamente religiosos las consideraría en un princi-
pio Garda y Bellido, quien llegará a catalogarlas como cinerarias 137 ; en cuanto a
Jordá, las clasificó como aras o altares de carácter doméstico en conexión con un
culto familiar de tipo lustral, en el que tendría una importancia muy destacada el
agua138 . Sin embargo, el hallazgo de dos mazos de piedra muy cerca del lugar en
que estaba enclavada una de estas piezas, en concreto en el poblado de Coaria, y
•que encajaban perfectamente en ella llevaría a variar en buena parte la función
que se les había adjudicado en un primer momento139.

Segŭn estos ŭltimos indicios habría que pensar en unos objetivos eminente-
mente utilitarios, identificándose con molinos o morteros, en cuyo caso podían
haberse utilizado para triturar las bellotas y moler todo otro conjunto de gramí-
neas; como resultado de ello es posible pensar en una doble funcionalidad: o bien
un empleo utilitario como ŭnico objetivo o bien la reutilización y reconversión
posteriores de estos elementos de carácter ritual en algo ŭnicamente utilita-
rio140.

A pesar de todos estos indicadores, que a nuestro modo de ver resultan tan evi-
dentes, y aŭn en el caso de que se admita una reutilización posterior con objetivos
estrictamente utilitariosm , las circunstancias de ubicación que nos ofrecen, unido
al hallazgo en los mismos poblados castrerios de un n ŭmero abundante de moli-
nos, tanto planos como circulares, han llevado a asegurar a ciertos historiadores
que estas piezas se hallarían conectadas a ceremonias de tipo ritual y carácter ex-
clusivamente local, de forma que se utilizarían para conservar "en sus hoyos las ce-
nizas cubiertas por una tapa encajada en los rebajes de su cara superio?142.

No obstante, en nuestro caso pensamos que estos documentos arqueológicos
cuentan con características suficientes para dudar de los objetivos y funciones que
no sean de tipo netamente utilitario:

1) en primer término su localización en el suelo de las viviendas, de modo que
casi toda la pieza se hallaba enclavada en.el mismo y solo afloraba la parte destina-
da a ser utilizada;

2) por otra parte la distancia entre el emplazamiento de las piedras de cazole-
tas y el hogar de la vivienda (en torno a un metro más o menos) nos permite pen-
sar que en tales elementos se llevaría a cabo alguna actividad en conexión con el
mismo, como podría ser la fabricación de harina de bellotas, en ocasiones mezcla-
da con la de otros cereales, que posteriormente sería cocida en el hogar;

3) además, el reborde que ofrecen en todo el contorno exterior de su parte su-
perior no tendría otra función que la de contener la molienda (harina) resultante
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del machacado de bellotas y otros cereales, imposibilitando su derrame por•
el suelo;

4) a su vez su no ubicacación en alguna zona más visible y elevada dentro del
ámbito de las viviendas castrerias puede inducirnos también a pensar que no ten-
drían una finalidad ritual o cultual; y

5) por ŭltirno, el hecho de hallarse exentas de decoración, puesto que no po-
demos considerar como tal la rebaba o rebaje que presentan en su parte superior,
indicará posiblemente también que no cumplian unos objetivos religiosos ni de
otro tipo simi1ar'43.

Por todos estos argumentos podemos pensar que las piedras de cazoletas, a
causa de su ubicación en el conjunto de cada una de las viviendas, así como a su
proximidad a los hogares de las mismas, han de ser interpretadas como elementos
cotidianos cargados de un gran sentido funcional y prá.ctico, que hemos de identi-
ficar necesariamente con el de servir para la molturación, no sólo de las bellotas
sino también de los cereales y productos recolectados (gramíneas... )144.

Además, junto a las bellotas otros frutos y productos serían objeto de reclec-
ción, destacando las avellanas, nueces, arándanos, fresas, moras, frutos del ser-
bal..., todos ellos estaciona1es' 45 , que no han dejado huella alguna pero que
constituirían indudablemente una fuente de recursos alimenticios para los castre-
rios. Con respecto al problema representado por la recolección de castarias se
plantea el interrogante de la fecha de aparición de este árbol en el territorio co-
rrespondiente a los recintos castrerios: se cree que la especie comestible del casta-
rio se introduciría en época medieval probablemente, por lo que su
aprovechamiento no correspondería a los tiempos castrerios, a pesar de que López
Cuevillas haga alusión a la presencia de improntas de madera de castario en el cas-
tro de Cameixa' 46 . En este contexto se enmarcan los hallazgos de ciertos fragmen-
tos de vasos de madera, en especial en castros del Norte de Potugal'47.

Segŭn esto las bellotas y los frutos secos en general constituirían elementos
predominantes en la alimentación de los pueblos castrerios, lo que no imposibili-
taría en modo alguno el hecho de que la agricultura hubiera hecho ya su aparición
entre ellos, aŭn cuando conservase todavía un arraigo y desarrollo reducidos' 46 . En
este sentido se han encontrado en ciertos castros gallegos toda una serie de hor-
nos destinados a la cocción de alimentos, aunque no haya sucedido lo mismo en
los recintos poblacionales de Asturias, quizás debido a la escasez de excavacion. es
o a que las mismas no se han realizado en ocasiones de una forma • sistemá-
tica' 49 .

Conclusiones

De lo—s resultados propuestos por los descubrimientos arqueológicos, que en
muchas casos no hacen más que corroborar las noticias de las fuentes literarias clá-
sicas, podemos afirmar que no parece haber existido, con anterioridad a la presen-
cia de los romanos, ningŭn cultivo intensivo ni planificado en el sector agrícola,
por lo que nos hallaríamos ante una organización económica caracterizada por el
predominio de la recolección o que disponía de una agricultura y horticultura es-
casamente desarrolladas.

Además, si urŭmos a ello la abundancia de representaciones animalisticas exis-
tentes en la epigrafía, sobre todo en el Oriente de Asturias, a lo que hay que ariadir
la presencia igualmente amplia de signos astrales en la misma, típicos de poblacio-
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nes eminentemente pastoriles, el sector agrícola en el ámbito de la economía cas-
treria no pudo ser nunca mayoritario ni predominante, incluso tampoco durante
los arios en que los indígenas sentirían más cercana la presencia de los romanos y
la posible anexión de su territorio.

Por otra parte, si tenemos en cuenta la necesidad de practicar incursiones más
o menos continuadas sobre las poblaciones más próximas a su territorio, vacceos
fundamentalmente (Floro II, 33, 46 y Orosio VI, 3, 3), hemos de pensar en una
economía mixtade agricultura y ganadería, en la que sobresaldrían las actividades
vincualdas a este ŭltimo sector, tanto más cuanto más nos alejemos del momento
de presencia romana en las regiones septentrionales hispanas

Por consiguiente, hasta los arios de enfrentamiento de los indígenas peninsu-
lares pertenecientes a la cultura castreria con los ejércitos romanos, que se identi-
fican con las guerras astur-cántabras ( ŭltimo tercio del siglo I a.n.e.) es posible
hablar de un predominio del sector ganadero sobre las actividades agrarias, asis-
tiendo en los arios inmediatamente posteriores a una etapa histórica en la que las
tareas productivas vinculadas con ambos aspectos tenderían a equipararse cada
vez más.

Como resultado de todo esto la organización económica castreria nos presenta
una estructura mixta agrícola-ganadera, con claras tendencias arcaizantes hacia el
ruralismo; en este contexto se encuadra la existencia de mercados locales interio-
res, centros de compra-venta con el sistema de trueque gravitando sobre ellos, que
sevirían para varios nŭcleos de población de cada zona y que hemos de identificar
posiblemente con los fora de Ptolomeo, a los que en la etapa siguiente el Estado
romano asignará unas funciones socio-politicas muy concretas al convertirlos en
organizaciones urbanas o semiurbanas como puntos de confluencia de varios
asentamientos de población en un territorio concreto.

NOTAS

Abreviaturas utilizadas: AEA: Archivo Español de Arqueología; APort: 0 Arqueologo Portu-
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(Portugal); EAA: Estudios de Arqueología Alavesa; NAH: Noticiario Arqueológico Hispánico;
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los vacceos se verían frenadas por los romanos, lo que favorecería sin duda una intensificación del
cultivo de cereales entre los castrerios.

A. ROMERO MASIA: El habitat castreño, pp. 93-94. En contrapartida, en el caso asturiano
la presencia de hogares en las viviendas aparece claramente atestiguada, como puede comprobar-
se en especial en Coaria y Mohías.
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